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 ACTA DE LA SESION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA 
CONTRATACION DE DOS PEONES DE ALBAÑILERIA COMO PERSONAL 
LABORAL MEDIANTE LA FORMULA DE “CONTRATO LABORAL TEMPORAL”, 
CELEBRADA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Aledo, sito en Plaza del Ayuntamiento, a 
veintitrés de septiembre de dos mil once, siendo las 9’30 horas, se reúnen los Sres., miembros 
del Tribunal Calificador (abajo expresados), al objeto de hacer la valoración para la contratación 
de dos peones de albañileria, mediante la fórmula de “contrato laboral temporal”, según los 
requisitos aprobados por Junta de Gobierno Local de 16 de septiembre de 2011, en virtud de las 
subvenciones concedidas al Ayuntamiento,  por el Servicio Regional de Empleo y Formación, 
según expediente “Empleo Público Local”, Nº Exp. 2010-02-61-0120. “CONTRATACION DE 
DOS PEONES DE ALBAÑILERIA PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALEDO”.  

 

 Composición del Tribunal:  
 Presidente:  

D. Francisco Javier Andreo Cánovas  
 Secretario:  
 Dª. Rosario Hita Vera  

Vocales:  
 D. Pedro Alcaraz Pascual 

Dª. Olaya Mª García Martínez  
Dª. Raquel Cuevas Capel 

 

Siendo los aspirantes presentados, preseleccionados por el SEF, los que a continuación se 
relacionan y tras realizar la valoración por el Tribunal, del perfil del candidato según los 
criterios determinados por Junta de Gobierno Local de 16 de septiembre de 2011, se obtiene la 
siguiente clasificación.  

Nombre  DNI  TOTAL  
1. Garcia Martinez, Juan Antonio 23.263.410-Z 1.65 
2. Bujaldón Mellado, Juan Pablo 74.234.964-A 6.15 
3. Martinez Romera, Eugenio   74.228.973-S  0.0 
4. Tudela Garcia, Pedro 23.236.199-N 2.42 
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5. Martinez Pallares, Francisco 23.268.111-T 2.05 
6. Tudela Romero, Antonio 23.234.852-E 4.42 

 
 

A la vista de la puntuación obtenida el tribunal propone al Sr. Alcalde –Presidente la 
contratación como personal laboral temporal, de la contratación de dos peones de albañilería en 
el municipio Aledo, a:  

  

D. JUAN PABLO BUJALDON MELLADO y D. ANTONIO TUDELA ROMERO, 
quedando el resto en lista de espera por posibles bajas que pudieran surgir.  

 

 Y no siendo otro el objeto de la presente, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 
siendo las  11’30 horas del día 23 de septiembre de 2011, de todo lo cual se extiende la presente 
acta  por mí, el Secretario. Doy fe. 
 
 
 

PRESIDENTE                 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
    D. Francisco Javier Andreo Cánovas           Dª. Rosario Hita Vera  
  
 
 
 
VOCALES 
 
 
 
 
 
D. Pedro Alcaraz Pascual      Dª. Olaya Mª García Mtnez.     Dª. Raquel Cuevas Capel 
 


